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Entre los meses de Junio y Octubre últimos,  el CESIP en asociación con el CEDAPP (Centro de Desarrollo y Asesoría Psicosocial) y con el apoyo de la Universidad Católica del Perú, desarrolló un curso de capacitación para personal policial que brinda atención en los casos de violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes.  Este curso se diseño y ejecutó como parte del proyecto del Proyecto Regional “Voces en acción”, financiado por OAK Fundación y coordinado a nivel latinoamericano por BICE. A continuación, algunas ideas que dan sustento a la propuesta de capacitación.

La atención de casos de violencia en las relaciones interpersonales cotidianas -especialmente aquella que se da contra niños, niñas y adolescentes en la familia, la escuela y la comunidad-, precisa de un abordaje que integre no sólo conocimientos técnicos y manejo de los procedimientos que corresponden a cada servicio, sino también:

· La comprensión, libre de prejuicios, de la problemática de violencia.

· La consideración y respeto por los derechos de la infancia y la adolescencia.

· La interiorización del rol fundamental que los operadores y operadoras de servicios tienen en la posibilidad de detener y transformar la violencia en buen trato.  

Para lograr esto se precisa de un trabajo de formación personal que, además del manejo teórico, plantee la revisión de las propias actitudes y percepciones respecto a los actores y representaciones sociales vinculadas con la violencia.

Adicionalmente, hacer frente a este tipo de situaciones exige del personal profesional y técnico sensibilidad frente al dolor y el sufrimiento, respeto por la dignidad de la persona humana y una apuesta personal e institucional por mejorar permanentemente la calidad de la atención.  Si bien estos elementos son importantes en la provisión de todo tipo de servicio en donde hay un contacto directo con el público, lo son aún más cuando el problema que se debe enfrentar tiene que ver con la violencia ya que la dinámica de la misma determina que quienes la sufren se encuentren en condiciones emocionales de especial vulnerabilidad. Esas características, expresiones fundamentales de respeto a todo ser humano, tienen una importancia vital para establecer un contexto de intervención reparador.

De otro lado, este tipo de intervención supone hacer frente a vivencias de permanente demanda y tensión así como de enfrentamiento cotidiano a situaciones que necesariamente tienen un impacto en la vida emocional de las personas que realizan este tipo de servicio.  Por esta razón la formación para este tipo de atención no puede dejar de lado el impacto emocional que el servicio implica y debe incorporar estrategias que aborden estos aspectos.

La violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes y la intervención policial

La violencia sexual es una problemática de alta incidencia en nuestra sociedad. Sus graves consecuencias en el desarrollo físico, psicológico y social de niños, niñas y adolescentes demandan en forma urgente el establecimiento de estrategias de intervención que permitan una atención que ponga en primer lugar el respeto por los derechos de las víctimas y favorezcan su recuperación emocional y su salud mental.  

Dado que las diversas expresiones de violencia sexual contra menores de edad están incorporadas en el ordenamiento legal de nuestro país como formas delictivas, la intervención policial es la puerta de entrada al sistema de administración de justicia en estos casos.  Adicionalmente, aunque debido a una serie de factores, en los últimos años la labor policial ha perdido reconocimiento y valoración social, continúa siendo un espacio de representación formal de la autoridad presente en las comunidades y al que las personas acuden inmediatamente cuando buscan encontrar justicia.  Es así que el personal policial resulta ser una pieza clave en esta intervención y en consecuencia, la capacitación de este personal es fundamental para incorporar al abordaje de los casos planteados, elementos que posibiliten un enfoque integral, reparativo y de restitución de derechos.

Tal como señala G. Bartres, el modelo de actuación policial tradicional se ha caracterizado por el predominio del enfoque represivo sobre el preventivo, frente a la criminalidad. “Las dictaduras, las luchas contra subversivas y las luchas contra los movimientos organizados de la sociedad civil, contribuyeron a generar una actuación policial represiva y alejada de la población a la cual le inspiraba más temor que respeto…Otra de las características de la policía tradicional fue la poca atención a la persona afectada o víctima. La persecución del delito fue orientada básicamente a la captura de los delincuentes. El Derecho Penal imponía una búsqueda de infractores y un reparto de sanciones, al asumir que el delito afecta al “orden público” como noción general, por encima de las afectaciones particulares de que eran objeto las víctimas. En ese sentido, el rol previsto por las leyes penales para las víctimas, se convierte en secundario una vez que ellas denuncian, porque el caso entra a formar parte del interés público por perseguir el delito. Las modernas teorías penales han reconocido la necesidad de valorar el rol de las víctimas en el sistema penal, desarrollándose un pensamiento victimológico  y, posteriormente, reconociéndosele derechos a las víctimas…”.  Las características señaladas por Bartres, unidas a una estructura tradicional y naturalmente jerárquica, condicionan un marco de relaciones que favorece un acercamiento más bien racional y distante.

Por otro lado, tal como también lo señala Bartres, tradicionalmente “…la actuación policial se centró en actos y conductas realizadas en el ámbito público…. El hogar, lugar donde las mujeres pasaban casi toda su vida, no era considerado como espacio para la comisión de delitos y los hechos que allí sucedían no eran reconocidos social ni legalmente como delitos….” Lo cual hace que la intervención en temáticas como la violencia interpersonal en espacios cotidianos resulte un reto que hay que aprender a vencer.

Los elementos señalados ponen de manifiesto no sólo la importancia del trabajo de formación con enfoque derechos de infancia y dirigido a la promoción de empatía y capacidad de protección frente a los niños, niñas y adolescentes víctimas.  Resalta igualmente la necesidad de desarrollar estrategias que permitan movilizar aspectos ligados a la aceptación de lo emocional y el reconocimiento de las propias vivencias durante el desarrollo de las intervenciones.  Todo esto sobre la base de un acercamiento que coloque también en lugar prioritario el cuidado de la salud emocional de los operadores y operadoras policiales.

